
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

córdoba, 25 ABR 2018
Visto:

Los llamados a concursos para cubrir trece (13) hs. cátedra de Matemática ll y lll,
catorce (1a) hs. cátedra de Física ly ll, quince (15) hs. cátedra de Geografía l,ll,lll,lVyV, yquince
(15) hs. cátedra de Lengua y Literatura l, aprobados por las resoluciones H.C.S N" 226t2017,
19612017,197 12017 y 19812017, y

Considerando:
Lo informado por la Oficina de Concursos, sobre el cumplimiento de todas las etapas

procesales reglamentarias establecidas en las Ordenanzas y restantes normas oficialmente
vigentes para concursos docentes de la Universidad Nacional de Córdoba y del Colegio Nacionalde
Monserrat.

Que dichos concursos ya se han sustanciado y se encuentran en trámite la respectiva
designación de los agentes por Resolución del H. C.S.

Que es necesario asegurar el normal desarrollo de las cátedras hasta el dictado de la
resolución respectiva-

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar la designación por concurso en el dictado de horas cátedra a los docentes y en la
cantidad que se detallan mas abajo, desde e|0110512018 hasta el 30/06/2018 o hastá tanto
recaiga Resolución respectiva:

. GIMÉNEZ, MARíA CONSTANZA (Legajo 48.526) en cuatro (4) hs. cátedra de
Matemática ll y en cinco (5) hs. cátedra de Matemática lll.

. GIGENA BASUALDO, MARíA NOEL (Legajo 99.421) en cuatro (a) hs. cátedra de
Matemática ll.

o GIGENA BASUALDO, MARíA NOEL (Legajo 99.421) en seis (6) hs. cátedra de Físicá l
y en ocho (8) hs. cátedra de Física l.

. CAEIRO, ANAALEJANDRINA (Legajo 47.774) en tres (3) hs. cátedra de Geografía t,
tres (3) hs._cátedra de Geografía ll, tres (3) hs. cátedra de Geografía tll, tres (3) hs.
cátedra de Geografía lV y tres (3) hs. cátedra de Geografía V.

. ACOSTA, HERNÁN ALFREDO (Legajo 46.178) en quince (15) hs. cátedra de Lengua
y Literatura l.

Arl.2o.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes del docente designado.

Art.3o.- Los docentes'.mencionados deberán concurrir ala Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensíones del Personal de esta Universidad, con copia de lá presente y en el término dé
diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese,
conocimiento y aprobación
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